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-

crear contenido original a partir de 
datos existentes mediante el apren-
dizaje automático. Estos sistemas, 
entrenados con vastos corpus de 
texto e imágenes, pueden generar 
textos coherentes, responder pre-
guntas, redactar artículos y crear 
imágenes detalladas. Herramientas 
como ChatGPT permiten a los in-
vestigadores generar borradores de 
artículos, reducir el tiempo de es-
critura y mejorar la coherencia del 
texto. La IAG, tiene usos legítimos 
como la revisión y corrección de 
los manuscritos, la visualización 
de tendencias puede inspirar nue-
vas formas de pensar y enfoques 
creativos de investigación, o ayu-
dar a los investigadores a anali-
zar grandes cantidades de datos 
y extraer información relevante.

Pero, en la intersección entre la 
innovación tecnológica y la inves-
tigación, la integridad académica 
emerge como una cuestión central 
y urgente. En particular, con el 

Generativa (IAG), surgen desa-
fíos y oportunidades únicos para 
mantener la ética y la honestidad 
en los entornos educativos y de 
investigación. Fundamentalmen-
te porque este tipo de IA tiene la 
capacidad de generar texto, imá-
genes y otros tipos de contenidos 
de forma autónoma, lo que plantea 
interrogantes sobre la originalidad 
y autenticidad de la producción 
académica (Májovský et al. 2023). 

Riesgos para la Integridad Aca-
démica

A pesar de los aspectos positivos 
que conlleva el uso de esta tec-

nología como los ya expuestos, 
la facilidad para generar conteni-
dos con la que la IAG puede ge-
nerar texto plantea problemas de 
plagio y falta de originalidad en 
los trabajos académicos. Además, 
estos modelos pueden generar 
contenido incorrecto o inexacto, 
incluyendo referencias falsas o 
datos erróneos. Lo que se deno-

-
cuada de la autoría de contenidos 
que pueden llevar a falsos positi-
vos o a positivos no detectados. 

En este sentido, se han dado algu-
nos casos paradigmáticos, como la 
publicación de un artículo en una 
revista indexada, auspiciada por 
Springer, una multinacional de 

lugar a posibles sospechas de uso 
indebido. Este artículo incluía una 
frase bastante peculiar: “Regenera-

(Joelving 2023). Quienes hemos 
utilizado la herramienta ChatGPT 
sabemos que este comando, pro-
pio de dicha herramienta, se uti-
liza para proporcionar una nueva 
respuesta si no estamos de acuerdo 
con la respuesta inicial proporcio-
nada por el modelo. Esto plantea 
serias dudas sobre si los investi-
gadores pudieron haber utilizado 
esta herramienta de IA para crear 
el contenido del artículo. Supues-
tamente, los autores, de origen 
chino, copiaron y pegaron la res-
puesta proporcionada por la apli-
cación, junto con el comando alu-
dido. El artículo tenía un precio de 
40 dólares y estaba indexado en 
los grandes sistemas de indización 
de citas. Pero, lo más sorprendente 
es que este artículo había pasado 
por un comité de revisión cientí-

puede ser la punta del iceberg de 
un sistema ya muy viciado por 
la clásica presión por publicar, 

ven sometida los investigadores. 

Otro ejemplo muy llamativo es 
que al buscar la frase “As of my 

última actualización) en Google 
Scholar, se obtienen 213 resul-
tados de artículos que contienen 
esta frase, que es habitualmente 
empleada por ChatGPT de Ope-
nAI para indicar el momento en el 
que se cerró el proceso de entre-
namiento de la herramienta (Mai-
berg · 2024). Dado que ChatGPT 
no opera directamente conectado 
a Internet, sino que se basa en los 
datos recopilados en su última ac-
tualización, la cual actualmente es 
enero de 2022. Esta peculiaridad 
revela un fenómeno interesante: el 
uso cada vez más frecuente de la 

académico y de investigación. La 
capacidad de ChatGPT para ge-
nerar respuestas contextualmente 
relevantes y coherentes ha llevado 
a su uso no solo como una herra-
mienta de ayuda en la redacción 
de trabajos académicos, sino tam-
bién como un recurso para ob-
tener información y referencias 
adicionales sobre determinados 
temas. Esta tendencia suscita in-

de la transparencia en la autoría 
de los trabajos académicos y su-
braya la importancia de promover 
una alfabetización adecuada entre 
los investigadores sobre el uso de 

-

usos permitidos y sus limitaciones. 

Otra investigación de Andrew Gray 
estima que al menos 60.000 artícu-



los publicados en 2023 pudieron 
haber sido escritos asistidos por 

El estudio analizó las palabras más 
frecuentemente asociadas con tex-
tos generados por modelos LLM, 

-

lo que indica un uso extendido de 
estas herramientas en la escritura 
académica, si bien esta cifra sólo 

-
tículos publicados durante ese año.

generativa está aumentando en el 
-

ta la escritura de textos, sino tam-
bién la incorporación de imágenes 
creadas por estas herramientas, lo 
que genera preocupaciones sobre 
sus efectos. Un incidente reciente 

se publicó un artículo con imáge-
nes sin sentido generadas por IA, 
incluyendo un diagrama incorrec-
to de un pene gigantesco de rata, 
pone de relieve los muchos de-
safíos y riesgos asociados con la 
adopción de esta tecnología en el 
ámbito académico (Pearson 2024). 

Por lo tanto, la IA generativa se 
ha convertido en una herramienta 
potente para impulsar la creativi-
dad y la innovación. Sin embargo, 
plantea importantes desafíos éticos 
y sociales, como la correcta atribu-
ción de obras producidas por má-
quinas y la potencial propagación 
de contenido falso o manipulado. 
Por ello, es importante abordar es-
tas implicaciones para garantizar la 
calidad y la integridad de la inves-
tigación académica en el futuro. 

A pesar de los desafíos plantea-
dos, la aplicación de ChatGPT y 
otros modelos de lenguaje grande 

los problemas ya existentes en el 
sistema de publicación académica 
actual que se están viendo dimen-
sionado con la llegada de esta in-
novadora tecnología, que facilita 
generar contenidos que podrían 
haber sido escritos por una perso-
na, y que a veces son difícilmente 
distinguibles de los escritos hu-
manos. Al igual que sucedió con 
el acceso abierto, que fue objeto 
de críticas hace una década en la 
comunicación académica, aho-
ra la IA generativa se convierte 
en objeto de críticas de un siste-
ma de publicación académica ya 
muy viciado (Kingsley, D. 2023). 

Estrategias para Mantener la 
Integridad Académica

La integridad académica de la in-
vestigación en un entorno impul-
sado por la IA implica una serie 
de consideraciones éticas, educa-
tivas y técnicas que deben abor-
darse de manera integral (Lund et 
al. 2023) Es un imperativo que la 
comunidad académica desarrolle 
políticas, directrices y prácticas 
efectivas para mitigar los riesgos 
asociados con el uso de la IAG. 
Solo a través de un enfoque proac-
tivo y ético podremos asegurar que 
la IAG contribuya positivamente 
al avance del conocimiento y la 
investigación. En primer lugar, es 

-
trices por parte de los organismos 
editoriales y regulatorios respon-
sables de garantizar la integridad 
de la publicación académica. Es-

tas políticas deben adaptarse a los 
avances tecnológicos, incluyen-

el uso de IA en la investigación 
y la publicación de resultados.

Además, será importante promo-
ver la alfabetización y la concien-
ciación entre los investigadores 
sobre el uso ético y transparente 
de las tecnologías de IA. Lo que 
implica una sólida formación aca-
démica y responsable de la IA. Fo-
mentando prácticas éticas desde el 
inicio de la carrera académica que 
ayuden a asegurar la integridad y 
originalidad de la investigación. 
Es importante en este sentido que 
los investigadores sean transpa-
rentes sobre el papel de la IA en 
su trabajo y se aseguren de que el 
uso de la IA es coherente con las 
normas y expectativas de la co-
munidad investigadora. Por ejem-
plo, si se utiliza un programa de 
IA para generar texto, los autores 
deben indicarlo claramente en el 
artículo y atribuir el mérito co-
rrespondiente al programa de IA. 
Por parte de los editores será ne-
cesario que los comités editoriales 
y evaluadores de contenidos sean 
conscientes de la capacidad de 
estas herramientas, ya sea para la 
revisión por pares, para la acredi-
tación académica o simplemente 
para el consumo de contenidos.

Y desde el punto de vista técnico 
será una ayuda importante la uti-
lización de herramientas avanza-
das para detectar plagios capaces 

IA. Estas herramientas se han ac-
tualizado constantemente para 
adaptarse a las nuevas tecnologías 
y algoritmos utilizados por los ge-
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neradores de texto basados en IA.

Políticas en favor de la integri-
dad académica de la investiga-
ción

Las instituciones académicas, re-

reguladores deben establecer di-
rectrices claras sobre el uso ético 
de la IA en la investigación. Estas 
directrices deben abordar temas 
como el uso de la IA, la trans-
parencia, el sesgo algorítmico. 

Una de las primeras instituciones 
en abordar el tema del uso de la 
IAG en el ámbito de la investiga-
ción fue Cambridge University 
Press, que publicó en noviembre 
de 2023 sus principios de política 
de ética en la investigación de la 
IA, prohibiendo tratarla como «au-
tora» de artículos y libros académi-
cos (Cambridge University Press 
2023), las directrices incluyen que:

- La utilización de IA debe 
declararse y explicarse clara-
mente en publicaciones como 
los trabajos de investigación
- La IA no cumple los requi-
sitos de Cambridge sobre autoría, 
dada la necesidad de rendir cuentas. 
- Las herramientas de IA 

autor en ningún trabajo acadé-
mico publicado por Cambridge.
- Cualquier uso de la 
IA no debe infringir la polí-
tica de plagio de Cambridge. 
- Los trabajos académi-
cos deben ser propios del autor 
y no presentar ideas, datos, pa-
labras u otro material de otros 
sin una citación adecuada y 
una referenciación transparente

- Los autores son respon-
sables de la exactitud, integri-
dad y originalidad de sus traba-
jos de investigación, incluido 
cualquier uso de la IA.

El Committee on Publication 
Ethics (COPE), la más importante 
organización internacional que se 
dedica a promover la integridad y 
la ética en la publicación académi-
ca. Su principal objetivo es abordar 
problemas relacionados con la in-
tegridad y ética editorial, como el 
plagio, la manipulación de datos, 

-
ciona pautas, capacitación y apoyo 

mejorar las prácticas editoriales en 
todo el mundo. En su documento 
“Authorship and AI tools: COPE 

2023 (Committee on Publication 
-

ma que las herramientas de IA no 
pueden cumplir con los requisitos 
para la autoría, ya que no pueden 
asumir la responsabilidad del tra-
bajo presentado. Esto se debe a 
que no son entidades legales y no 
pueden gestionar aspectos como 

-
ght y las licencias, y nunca podrían 
concurrir ante un tribunal cuando 

En este mismo sentido, según 
George Tombs, un chatbot carece 
de la capacidad de ser considera-
do autor de cualquier contenido, 
ya que su función se limita a reor-
ganizar información preexistente, 
otorgando solo una apariencia de 
veracidad a los datos aleatorios. 

Tombs argumenta que un chatbot 
-

ble, dado que amalgama y rein-
terpreta información de diversas 
fuentes en la web, incluyendo teo-
rías conspirativas, negacionismo y 
discursos de odio. Enfatiza que la 
capacidad de autoría sigue siendo 
exclusiva del ser humano (Tombs 
2023). Más taxativo se muestra el 

-

-

hace: un «software de plagio», 
porque no crea nada, sino copia 
obras existentes, de artistas exis-

como para escapar de las leyes de 
derechos de autor. Es el robo de 
propiedad intelectual más grande 
jamás registrado desde que los co-
lonos europeos llegaron a tierras 
nativas americanas» (Chomsky, 
Roberts y Watumull 2023). 

Un estudio liderado por Conner 
Ganjavi y otros investigadores 
tuvo como propósito evaluar la 
orientación proporcionada a los 
autores sobre el uso de la inteligen-

las principales editoriales y revis-
-

co (Ganjavi et al. 2023). Los resul-

estas entidades ofrece orientación 
sobre el uso de la IAG, destacando 

-
tran entre las 25 editoriales más 
prominentes. Entre las que brindan 

-
-

bieron la inclusión de la IAG como 
autor. Además, algunas revistas 

uso en la generación de manuscri-



tos, mientras que algunos editores 
-

laron que su orientación se limita 
al proceso de escritura. Determi-
nando que existe una necesidad de 
pautas estandarizadas para prote-
ger la integridad de la producción 

continúa creciendo en popularidad.

Las Recomendaciones de la Aso-
ciación Mundial de Editores Mé-
dicos (WAME) (Zielinski et al. 
2024), coinciden con algunas de 

que solo los humanos pueden ser 
autores. Además, recomiendan 
que los autores reconozcan las 
fuentes de sus materiales y asu-
man la responsabilidad pública de 
su trabajo. Por otro lado, sugieren 
que los editores y revisores infor-
men a los autores sobre el uso de 
chatbots en la evaluación de ma-
nuscritos, revisiones y correspon-
dencia, y añaden que los editores 
necesitan herramientas digitales 
adecuadas para abordar los efectos 
de los chatbots en la publicación.

De la misma manera, otra de las 
más importantes editoriales cien-

-
lag, destaca que los sistemas de IA 
como ChatGPT no cumplen con 

autores en estudios, ya que no pue-
den asumir la responsabilidad del 
contenido y la integridad de los ar-

-
gunos editores de Nature sugieren 
que la contribución de una IA a la 
redacción de artículos puede reco-
nocerse en secciones distintas de la 
lista de autores, como por ejemplo 
en la metodología o en los agrade-
cimientos (Stokel-Walker 2023). 

Para Taylor & Francis, otra impor-
tante editorial con sede en Londres, 
que actualmente está revisando su 
política sobre la autoría de la IA, 
según Sabina Alam, Directora de 
Ética e Integridad Editorial, sólo 
los autores son responsables de la 
validez e integridad de su trabajo y 
deben reconocer el uso de los LLM 
en la sección de agradecimientos. 

Los repositorios de preprints como 
arXiv, enfocado en las ciencias, 
están debatiendo internamente y 
avanzando hacia el establecimien-
to de un enfoque para el uso de IA 
generativa. Las recomendaciones 
al respecto destacan que una he-
rramienta de software no puede ser 
considerada como autor, ya que 
no puede otorgar consentimiento 
para las condiciones de uso y el 
derecho a distribuir contenidos. 

En cuanto a medRxiv, Richard 
Sever, cofundador de este reposi-
torio y su sitio hermano bioRxiv, 
reconoce que la conveniencia de 
utilizar y atribuir herramientas de 
IA como ChatGPT en la investiga-
ción es motivo de debate, y sugie-
re que las convenciones sobre los 
créditos de las herramientas de IA 
podrían evolucionar con el tiempo.

También, los editores de revistas 
han publicado una serie de orien-
taciones sobre el uso de la IA en 

-
cument “Editors’ Statement on 
the Responsible Use of Genera-
tive AI Technologies in Scholar-

cinco recomendaciones clave:

- Los modelos de lengua-
je grandes (LLMs) u otras herra-

mientas de IA generativa no de-
ben ser reconocidos como autores 
en los artículos. Esto implica que 
la autoría debe recaer en seres 
humanos, no en sistemas de IA. 
- Los autores deben ser 
transparentes en cuanto al uso 
de IA generativa en sus trabajos, 
y los editores deben contar con 
acceso a herramientas y estrate-
gias para asegurar esta transpa-
rencia por parte de los autores.
- Los editores y revisores no 
deben depender exclusivamente de 
la IA generativa para revisar los 
artículos enviados. Esto sugiere 
que el proceso de revisión debe in-
cluir la participación humana para 
una evaluación completa y crítica.
- Los editores tienen la res-

a los revisores y deben ejercer una 
supervisión activa sobre esa tarea. 
Esto garantiza que se seleccionen 

-
ga la calidad del proceso de revisión.
- La responsabilidad última 
de la edición de un artículo re-
cae en los autores y editores hu-
manos. Aunque la IA generativa 
puede ser una herramienta útil, 

el contenido y la calidad del ar-
tículo sigue siendo humana.

En el artículo “Guidance Needed 

to Screen Journal Submissions 

Hosseini y David B Resnik para la 
revista Research Ethics, se aborda 
el creciente uso de la inteligencia 

-
tas y editoriales para examinar las 
presentaciones en busca de posi-
bles conductas impropias como el 
plagio o la manipulación de datos. 
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El artículo proporciona orientación 
sobre varios puntos importantes:
- Todos los casos sospecho-

-
cados por herramientas de IA deben 
ser revisados minuciosamente por 

y garantizar la responsabilidad.
- Las revistas y editoriales 
deben utilizar solo herramien-

-
bles para detectar conductas im-
propias, además de estar atentas 
a formas de conducta impropia 
que puedan eludir estas herra-
mientas, y mantenerse al tanto 
de los avances tecnológicos.
- Se sugiere que las revis-
tas y editoriales informen a los 
autores sobre cualquier irregula-

-
tas de IA y les den la oportunidad 
de responder antes de presentar 
acusaciones a sus instituciones, 
siguiendo las pautas del Comi-
té de Ética de Publicaciones.
- Es importante que las re-
vistas y editoriales examinen to-
das las presentaciones relevantes, 
en lugar de seleccionarlas al azar 
o de manera intencional, cuando 
utilicen herramientas de IA para 
detectar conductas impropias.
- Finalmente, las revistas de-
ben ser transparentes con los auto-

impropia, el uso de herramientas 
de IA para su detección, así como 
sus políticas y procedimientos 
para responder a casos sospe-
chosos de conducta impropia.

En nuestro país acaban de apare-
cer las “Recomendaciones éticas 
para la investigación en inteli-

-
do Comité Español de Ética de la 

Investigación (CEEI) que abarca 
la necesidad de garantizar la pro-
tección de los derechos humanos 
y fundamentales, así como la pre-
servación del medioambiente, que 
implica asumir la responsabilidad 
por nuestras acciones y asegurar 
que nuestras decisiones y procesos 
sean inspeccionables y trazables. 
Para ello, dice que es necesario 

de datos utilizadas por los sistemas 
y cómo se utilizan para tomar de-
cisiones, garantizando así su trans-
parencia y equidad. Además, con-
sidera crucial divulgar de manera 
adecuada la investigación realiza-
da, promoviendo la transparencia 
y el acceso abierto a la informa-

de Ética de la Investigación 2024).  

El documento “ Living guidelines 
on the responsible use of genera-

la Comisión Europea, destaca el 
potencial disruptivo de la inteli-

el ámbito de la investigación (ERA 
Forum Stakeholders’ document. 
European Commission, 2024). Se 
reconoce que la IA tiene la capa-
cidad de acelerar el descubrimien-

de los procesos de investigación 

advierte sobre los riesgos asocia-
dos con el uso de esta tecnología. 

Algunos de estos riesgos son in-
herentes a las limitaciones técni-
cas de la herramienta, mientras 
que otros están relacionados con 
posibles usos indebidos que po-
drían socavar las prácticas de in-
vestigación sólidas, ya sea de ma-
nera intencional o no intencional.  

Herramientas para detectar 
contenidos generado por IA

Las herramientas de detección de 
contenidos generados por IA son 
sistemas informáticos diseñados 
para diferenciar entre contenido 
creado por una inteligencia arti-

por humanos. Estas herramientas 
son útiles para mitigar preocupa-
ciones relacionadas con el crecien-
te aumento de posible información 
generada automáticamente, espe-
cialmente en campos como la inves-
tigación académica, el periodismo 
y la enseñanza, donde la autenti-
cidad y la precisión son cruciales.

Algunas de estas herramientas son: 

• GPTZero

• Copyleaks
• HIVE Content at Scale
• Hello-SimpleAI/chat-
gpt-comparison-detection
• Typeset
• GPT-2 Output Detector 
Demo
• WRITER

Estas herramientas de 
detección de contenidos gene-
rados por IA emplean diferen-
tes enfoques para determinar 
si un texto ha sido escrito por 
un humano o por un chatbot:

- Análisis aritmético: Este 
método implica el cálculo de di-
versas métricas, como la frecuen-
cia de términos, la longitud de las 
oraciones y la estructura lingüís-
tica, utilizando grandes conjuntos 
de texto generados por IA y con-
tenido producido por humanos.



- Aprendizaje profundo: 
Aquí, el sistema aprende a iden-

en el contenido, lo que le permite 
hacer predicciones sobre su ori-
gen basándose en estos patrones. 
Utiliza técnicas avanzadas de 
aprendizaje automático para me-
jorar su precisión con el tiempo.
- Dispersión lingüística na-
tural: Este enfoque emplea pro-
cesos como el análisis de sen-

-
güística para extraer información 

permite discernir entre el texto ge-
nerado por IA y el producido por 

humanos mediante la detección 

El funcionamiento básico de estas 
herramientas consiste en diferen-
ciar entre contenidos generados 
por IA y contenidos generados por 
humanos, diferenciando entre sí 
existe la posibilidad de que el texto 
se género por parte de una perso-
na o una máquina de forma com-

pone de relieve una investigación 
de Kristi Hines (Hines 2023). El 
estudio encontró que la mayoría 
de las herramientas de detección 
de IA mostraron un sesgo hacia la 

-
crito por humanos en comparación 

por IA. También resaltó el riesgo 
de falsas acusaciones y casos no 
detectados. Los falsos positivos 
fueron mínimos en la mayoría de 
las herramientas, excepto en GPT 
Zero, que presentó una tasa ele-
vada. Turnitin resultó ser la herra-
mienta más precisa en todos los 
enfoques, seguida de Compilatio y 

Como ya dijimos la precisión de 
las herramientas de detección de 
IA ha sido cuestionada, ya que a 
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contenido genuinamente generado 
por humanos como generado por 
IA. Por ejemplo, estas herramien-
tas han etiquetado erróneamente la 
Constitución de EE.UU. y el Li-
bro del Génesis como escritos por 
IA. Los expertos han expresado 

estas herramientas, destacando su 
susceptibilidad a falsos positivos 
y su facilidad para ser engañadas. 
(Harwood 2023). Pues, una per-
sona pueda editar un contenido 
manualmente y retocarlo para que 
parezca escrito por un humano 
cuando fue escrito por una herra-
mienta de IAG, lo que es difícil 
de detectar por la herramienta. 
Como un ejemplo sorprendente es 
el de la compañía que desarrolla 
ChatGPT, OpenAI, que lanzó al 
mercado el detector de plagio New 

a cerrarlo a los pocos meses de-
bido a su baja tasa de precisión. 
Según un análisis interno de la 

-

textos escritos por IA (verdaderos 
positivos) como “probablemente 

-

texto escrito por humanos como 
generado por IA (falsos positi-
vos). Aún hoy la herramienta si-
gue cerrada desde julio de 2023, 
bajo la promesa de revisarla para 
ganar en efectividad y ponerla de 
nuevo a disposición del público. 

IA generativa y derechos de 
autor

El tema de la propiedad de los 
contenidos generados por inteli-

complejo y está en constante evo-
lución en términos legales. Los 
programas de IA generativa, que 
son capaces de crear contenido 
original como escritos, fotografías, 
pinturas y otras obras de arte, son 
entrenados en parte mediante la 
exposición a grandes cantidades 
de obras existentes provenientes 
de todo tipo de fuentes. Pero, este 
proceso de entrenamiento plantea 
interrogantes importantes sobre 
los derechos de autor. ¿Quién es el 
propietario de los contenidos ge-
nerados por la IA: el creador hu-
mano que diseñó el algoritmo, el 
propietario del conjunto de datos 
de entrenamiento, ¿o la IA misma? 

Las leyes de derechos de autor ac-
tuales generalmente se centran en 
la autoría humana, lo que complica 
la determinación de la propiedad 
en el caso de contenido generado 
por IA («Will copyright law enable 
or inhibit generative AI?» 2023).

Algunas propuestas sugieren que 
los derechos de autor podrían re-
caer en el creador humano del 
algoritmo o en la empresa que lo 
desarrolló, mientras que otros ar-
gumentan que la IA misma debe-
ría ser reconocida como creadora 
y tener derechos de autor. Además, 
también se plantea la cuestión de si 
las obras generadas por IA deberían 
estar sujetas a los mismos derechos 
de autor que las obras humanas, o 
si deberían tratarse de manera dife-
rente debido a su naturaleza algo-
rítmica. En última instancia, resol-
ver estas cuestiones requerirá un 
análisis legal y ético profundo para 
equilibrar la protección de la crea-
tividad humana con el fomento de 
la innovación en el campo de la IA.

Aunque las leyes de propiedad in-
-

citamente quién o qué puede ser 
considerado como autor, la Direc-
tiva sobre derechos de autor de la 
Unión Europea, adoptada en 2019, 

tema de las obras generadas por 
-

pación humana («Directiva (UE) 
2019/790 del Parlamento Europeo 
y del Consejo, de 17 de abril de 
2019, sobre los derechos de autor 

único digital y por la que se mo-

2001/29/CE» 2019). Esta Direc-
tiva establece que la protección 
de los derechos de autor no debe 
aplicarse a las obras generadas 
por IA sin participación humana. 

En general, los tribunales han sido 
reticentes a ampliar la protección 
de los derechos de autor a los 
autores no humanos. Por ejem-
plo, en casos como el del mono 
que tomó una serie de fotos al 
azar, los tribunales determinaron 
que el animal no tiene legitima-
ción para demandar en virtud de 
la Ley de Propiedad Intelectual. 

-
dad de adaptar las leyes de propie-
dad intelectual a los avances tec-
nológicos y las nuevas formas de 
creación de contenido, como la ge-
neración de obras por IA. Sin em-
bargo, queda claro que aún existe un 
largo camino por recorrer para es-
tablecer un marco legal claro y co-
herente que aborde adecuadamente 
estas cuestiones emergentes en el 
ámbito de la propiedad intelectual.
La aparición de la IA generativa 
también suscita preocupaciones en 
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torno a la violación de los derechos 
de autor. Tanto expertos como tri-
bunales han comenzado a explorar 
si los programas de IA generativa 
pueden incurrir en infracción de 
derechos de autor al generar obras 
que se basan en otras ya existentes. 
En muchos casos, los modelos de 
IA no reconocen ni citan las fuen-
tes originales de las cuales se inspi-
ran. Esto plantea preguntas impor-
tantes sobre la atribución adecuada 
y el respeto a los derechos de au-
tor de las obras utilizadas como 
referencia. Por ejemplo, The New 
York Times presentó una deman-
da contra OpenAI y Microsoft por 
supuesta infracción de derechos de 
autor. Esta acción legal es parte de 
una serie de demandas que bus-
can restringir el uso del presunto 

amplios fragmentos de contenido 
de Internet sin compensación, para 
entrenar modelos avanzados de 

del lenguaje. En respuesta a esta 
demanda, OpenAI ha anuncio que 
no continuará entrenando sus mo-
delos con datos del New York Ti-
mes. Esta decisión se produce des-
pués de que el periódico iniciara 
acciones legales contra ChatGPT, 
lo que subraya las crecientes preo-
cupaciones legales en torno al uso 
de datos protegidos por derechos 
de autor en el desarrollo de tec-

Sin embargo, OpenAI ha estable-
cido acuerdos con otras compa-
ñías. Entre ellas el conglomerado 
mediático alemán Axel Springer 

-
cencia a largo plazo. Este permite 
que OpenAI integre artículos de 
los medios de Axel Springer, como 

Business Insider y Politico, en 
sus productos, incluido ChatGPT. 
Igualmente, OpenAI también ha 
suscrito un acuerdo estratégico con 
el diario británico Financial Times, 
que abarca el uso de sus contenidos.

Regulaciones y directrices

Conforme esta tecnología se ha 
incorporado gradualmente en 
nuestra vida diaria, ¿cuál ha sido 
la respuesta de los gobiernos? 
Observando la evolución del pa-
norama regulatorio de la inteli-

la fecha, se evidencia cómo cada 
vez más proyectos de ley sobre 
IA están siendo aprobados o al 
menos considerados. En 2022, se 
aprobaron 37 leyes a nivel mun-
dial, y se espera que este número 
siga aumentando. (Amara 2023).

En Europa, la Ley de IA propuesta 

tres categorías de riesgo: inacepta-
ble, alto y bajo riesgo, prohibiendo 
las de riesgo inaceptable, impo-
niendo requisitos legales a las de 
alto riesgo y dejando en gran medi-
da sin regulación a las de bajo ries-

de la UE | Avances y análisis actua-
lizados de la Ley de Inteligencia 

-
cándose en sistemas de IA de alto 
riesgo, como aquellos utilizados 
en vigilancia masiva o en infraes-
tructuras críticas, la ley propone 

-
rantizar su seguridad, precisión y 
responsabilidad. También requiere 
transparencia por parte de los pro-
veedores de IA, exigiendo informa-
ción clara sobre cómo funcionan 
los sistemas y los datos utilizados. 

Además, se propone la implemen-
tación de evaluaciones de riesgos 
y la creación de una estructura de 
gobernanza y supervisión a nivel 
de la UE, en colaboración con las 
autoridades nacionales. Se estable-
cen sanciones por incumplimiento, 

En Estados Unidos, la Declara-
ción de Derechos de IA, aunque no 
vinculante, establece cinco princi-
pios para reducir el daño causado 
por la IA, centrados en sistemas 

contra la discriminación algorít-
mica, privacidad y transparencia. 

En el Reino Unido, se está pre-
sentando el proyecto de ley de IA 
(Regulación y Derechos de los 
Trabajadores) debido a la preo-
cupación por la administración y 
monitoreo de empleados por IA. 
El proyecto fortalecería la ley de 
igualdad existente para prevenir 
la discriminación por algoritmo.

Conclusiones

La integridad académica en la era 
-

tiva requiere un enfoque cuidadoso 
-

nalidad y la autenticidad del traba-
jo académico en un entorno cada 

embargo, a pesar de las preocupa-
ciones planteadas por investigado-
res y educadores, la capacidad de 
la tecnología para interpretar con-
sultas en lenguaje natural y propor-
cionar respuestas personalizadas la 
convierte en una herramienta va-
liosa en educación e investigación.
Es esencial reconocer que, aunque 
ChatGPT y herramientas similares 
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son potentes, no pueden reempla-
zar la comprensión y el pensa-
miento crítico humanos. La imple-
mentación de estas herramientas 
en el ámbito académico debe ser 
objeto de una evaluación cuidado-
sa para garantizar que no anulen 
estas habilidades fundamentales. 

La posibilidad de que estas herra-
mientas creen perjuicios en la co-
municación académica dependerá 
en gran medida de la combinación 
de medidas educativas que sensibi-
licen a los investigadores sobre sus 
usos positivos y la transparencia 
en su utilización, junto con medi-
das técnicas efectivas para detectar 
contenidos generados por la IAG.
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